
Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

CONSTITUCIÓR DE COMPARA 

     ARA. An LIDIA 

Formada Fort 

HN. CUA FRANCISCO VALENCIA RIVAbENEIRA 

LUANTIA: Eu 60% 

ia cooLas 

Ha 

in el Distrito PMetropoditano. de Buito, Capital de 
AA A 0 

la Replica del mon día Lunes sete 

de dulio delos Mil Ochos ante mis doctor FERHAPDO 

   

     EOLO.-— ELMIER.  Hotaria Via 
a 

  

    

  

DS sénbimo  gdél Cantón 
ÓN o o bs (be 

Guitos, mombarecens El ingeniero Favidan Maximo 
A E 

  

SS 

   
i Trurt 

ser 4 et da 

  

Pura: 
e 

"Ea LM E PIE ds derechas y        

      Haria Va racirndia LOA 
ar Pl Men A ua a PET 

Lodi cena Fria 
  

     

    
    

   

sus problos derechos, € inqaeniero diuan 
tt 

: lea, Ly E LoS Ea, 

  

ciarecion das om 

    
Mare edad, domiciliados en esla 

AS A A A PI e 
           

“a 

ada Capac para comtralar Y poder obligarse, 4 

  

de anacerilos do Yer identificados CM LS 

ciudadania bien dirnestruidos por mio el 

   

  
7



Rotario en el obieto y resultados de esta escritura 

publica. a da due proceden de conformidad con la 

minuta que me Dreszentan para due eleve a escritura 

oiblica,  cuvo tenor literal es el siguiente: 

MOTARIÓn: (En el Kegistrao de Escrituras Públicas a 

  

EA CAFGO,. Sdrvase insertar sana en la cual conste     

md cmntira 

  

citudción de Compafiia de 

  

de Cin 

  

kesponsabididad Limitada, contendeaa sn dass 

  

siguientes  clánsidas: O PRIMERA. COPFARECIENTES 3 

Comparecen a la celebración de la presente 

  

cr ura de constdciaciión de compara de 

    

ponsabildidad Limitada elo ingeniero Favian 
Ai 

  

Maximo Aármidos Torres. 
A 

ado civil soltera, pr 

    sus proplos derechos; Licenciada María Virginia 
ha 

   Sotomavor Riofrio, de estado civil soltera. por sus 
   ecc 0 

propios  derecios; eo ingenldlero duan Francisco 

ado. por Valencia Kivadenelra, de estado civil 
       as 

LLE Proc 10 derectara a Laos COCHA FUE entes Sm 

   stdad, de nacionalidad ecuatoriana 

  

sen da ciudad o de Elutito hábiles para 

go otipa de contrate 

  

comitratar y obligarse en el 

  

SEGUIDA DECLARE TAC 4 a Los compare ciden les 

  

manifla 

  

SLbar chi es su. voluntad cor cidcid ca 

    
Em ePecto aia or em LIMA comparila de 

res ponsabidddad Limitada undendo sus capitales 

para carticipar en sus beneficios gue reporte la 

    de la compañia, da misma que se redirá 

DF la Ley o dí 

  

ro su: Eeglanmentos, El 

  

CC



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

pre nie tatuto. seciala Y deme     

       reglamentos aplicables Y que $e expidisren 

  

eicuendias 

.” 

  

edesroiadard .c 

  

con pa RA DENORIMA LOA Y 

PLAaZD. o La compara e denominará HATuURaLoiL. Cia 
a a ERAS a AA E Pa 

  

LTÉA y tendrá. ima duración de cincuenta años 
rm 2 eo A A IIS 30 

nt ct II AR RR 0 

contados a partir de la Fecha de inscripción en «l 

  

Redgiskra Hercantida Aidiendo este plaza 

o redadciree e incluso codrá disolverse 

  

PEOrriadaras 

  

ia anticipadamente, observándose para cada     la compa 

  

Caro las dispousl     ciones legales pertinentes y Lo 
e 

=2nte contrato." AIARTA . DENETO 

  

previsto en el pres 

tendrá como oblieto social 

  

OCTAL Lao COMmpañia 

identdificar, planificar, elaborar 0 Ea La o 

  

prorectos o ade sarroldos en sus niveles de 

te 
prefactibilidada Factibilidad, diseño uu Operación. 

   demás, la supervisión, Fiscalización, y evaluación 

de provyedkas servicios de asesoría y asldeutencia 

CNCA y elaboración dle estudios econóaicos     

Finanaieros, de craandzació, administración, 

  

auditoría e investigación. / abolbrar tudios der     

      impacto ambiental análieo 

  

s de riesgos ambientales; 

     

   

  

   

alización ee itudias ambientales       

“ación de planes de manejos ambientales: 

    agurddado integral, “Aindiustri 

  

ye 

elaboración de plare de manedo     

vo diavdidos: de  contidqencias 

de o wm Oblela social podia 

  

nao manaan da, manada hard, comnd si cmd 

   



naturales e diridicas 

  

ara de perez 

  

repre 

  

ar acuer     náacionale oo extran eras CHag LIC A 

  

    
pe 

obieto social Fara €el cumplimiento de eu obieto la 

compañia podrá además —intere*enir copo socio en la 

de o sociedades, aportar 

  

formación de tada clase 

  

capitales a la misma 0 acdaglnirir, tener a. posar 

ciones, obligaciones 0 participaciones de Olras 

  

   
CAMA A Podrá acdoenás realizar seminarios, 

al contratará los 

  

AFB. CONYEN CLOS Bara La y 

   servicios profesionales bacionales y extranleros. 

En general la compañía pudrá realizar toda clase de 

actos», contratos y operaciones permitidos por las 

ley ecuatorianas que sean acordes a su objeto 

  

AY 10% dl convenientes     80 

  

cial Mex para 4Ñl 

comolimien to. ÁNINTA HAL DOMAL ADD Y. DEOPUCILIO. 

  La compañía es de  pacionalidad ecuatoriana y “Lu 

domicilio. será en da ciudad de fltuito, Distrito 

Metropolitanos, pudiendo constituir sucursales. 

agencias 0 corresponsales en otras ciudades del 

   
úasdor q del 

  

Tirar RAPITAL. . 

  

elraniera,." 

  

      LA 
¿REE een ió ib Y A 

“£0codad 

  

ENTOS 
La A 

“n seilscilentas 

    

AR CALA UA, capital que 

*s swuscrids por los snaios  mdiarte cuina aportación 

en mainerario, pagado mediante el detalle constante 

La de int 

  

en da ql ción de capital due qe 

  

ifica más adelante.o fla cobmafia entredará a 

  

socio lun certificado de aportación en el mal 

 



  

00003 Dr, FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

 
 

 



  

  
  

   

  
    

« - 

- . 

. 2. . 
- el Premi - 

a 

reales 

  

            sextradoraddnari 

      prina 

  

correcanca apra      
MEA. CORA 

  

 



  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

00004 

 



 
  
 

 
 

 
 
 

 
  
 
 
 

 
 

  
 
 

a 

o
.
 

 
 

p 
21 

 
 

| t   

qe yn 
A 

  

; pa  
 
 

 
 
 

    

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 00005 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

“NDO 38 te, 

e 

S VOR Y 

General de Socios: 2 Hombrar presiden Tk 

   
    

  

DEC OLA JUNTA GENERAL. Son atribuciones d 
- 

eS 

P
s
 

dee la 

<Q > EUAD 
MEE 

   

   
e 

compañía y  Fidar su Fenuneracióna A 

PE Bonerd 
Eereaté Genera) y Fi q LA remimeración: ) 

  

    a a” 

Designar Comisarios A da Resolver sobre la 

. . ” A ” ”” 

distribución de los beneficios sociales) Conocer 

anualmente las cuentas. el balance general que 

      

   

presente el Gerente General y Aos Comisarios acerca 
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cuando lo considere oportuno nombrará á un 

comisario y su respectivo suplente, Gl que tendrá 

como facultades las establecidas en el Artículo 
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líquidas de la compañía se asignará el. cinco por 
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v uno de diciembre de cada año. VNIGESIAMA 

DISOLUCIÓN. Son causas de disolución 

  

compañía todas das que se hallan establecidas en la 
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La o. PE o e 

eboomismo que se encuentra ¿integramente suscrito y 

pagado en numerario 187 conformidad con el 

siguiente cuadros 

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL CAPITAL VALOR PARTICI PORCENTAJE 

SUSERITO , PAGADO PACION x 

” 7 A 

Ing» Favíán M. Armijos T. .. 48 Y 48 /, sq es 5 
ye 

Y 340 / 940 , vo Lic. María Sotomayor Riofrio e. 340 

Ing» Juan F. Valencia No .. 12 24. 12 Y 12 ” 2 

TOTAL $. 500 /. so .00/, 100 

VIGESAMO —NOVENA.- Se entenderá incorporada al 

presente contrato de constitución las normas 

entes de la Ley de Compañías y del Código de    
    

   

io en todo aquello que no se hubiere previsto 

el presente contrato. lsted, Señor Hotario se 

¿prará incorporar las cláusulas de estilo para 

lograr la perfecta validez de esta escritura. Hasta



  

  

adqud la minata due los comparecientes se ratifican 

en toda. su contenidos, da misma que se encuentra 

      firmada por el señor Doctor de Burn Burneo./ 

fábogado con matrícula profesional nimero Cinco mil 

doceintos ochenta y ocho del Colegio de ábosados de 

Fichincha. Fara la celebración de esta escritura 

públicas, se obseriaron todos los preceptos legales 

del caso, Y leida que les fue a dos comparecion tos 

por mio elo Hatario en  tode  =u contenido, se 
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REPUBLICA DEL ECUADOR CES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Mo e 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES UMSS 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7197931 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CARRERA ESTEVEZ GORETTE ALTAGRACIA FILONILA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/06/2008 3:46:37 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- NATURALOIE CIA. LTDA. 
APROBADO 

pers? : 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 26/07/2008 y 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO, 06-Q-IJ-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Gte ¿75 > 

   
   

    
US ALMEIDA 
RETARIO GENERA] 

SRA. GLADYS TQ 
DELEGADA DE



ei 
E: BANCO DEL PACIFICO 

R.U.C, 0990005737001 * 

P. Icaza $200 y Pichincha 
Guayaquil - Ecuador 

Ñ 

a 

DEPOSITO A PLAZO No. 261414155 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

NOMBRE DE LA EMPRESA A CONSTITUIR: 

NATURALOIL CIA. LTDA. 

  

  

  

Accionistas: Aportaciones/Dólares 

SOTOMAYOR RIOFRIO MARIA VIRGINIA Id No. 1713197372 ; , $540.00 Sl 

ARMIJOS TORRES FAVIAN MAXIMO Id No. 1711911915 $48.00 

VALENCIA RIVADENEIRA JUAN FRANCISCO Id No. 1709399537 | $12.00 1 

TOTAL: $600.00 e 
sx . N 

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

180 días 1.50 Miércoles, 24 Dic 2008 

/ 
Valor del Capita! Valor del Interés. Valor Total 

| 
604.41 

600.00 4.50 

Y 1 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa 
devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

depositado más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito,será retirado, toda vez que 
el Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra 
legalmente constituida o domiciliada. El administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su 
calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de 
Capital y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa, autorización escrita por dicha entrega 
otorgada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos 
que el retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de 
la Ley de Insituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 
expedida por la Superintendencia de Bancos, publicada en el registro Oficial 84 del 10 de diciembre de 1992. 

EL DEPOSITO, INVERSION O CAPACITACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO SI SE ENCUENTRA 
AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES. 

p. Banco del Pacífico    
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CERTIFICADO DE REGISTRO DEM 
TÍTULO O GRADO ACADÉMICO. + “A 

    
   

A
 

E 

E
 

El Cinsejo Maciornal de Educación Superior 

CERTIFICA: 

En Quíla, a dos 25 diás del mes de Julio del año 2002, en el Consejo Nacional de Educación Superior - 

COMESUP, 28 registró el tulo de INGENIERO FINANCIERO correspondiente al TERCER NEL, 

perteneciente a VALENCIA RIVADENEJRA JUAN FRAMCIS50.gurtador(a) dal documento de identificación 

Nro, 17003995377 0fórgado por UNIVERSIDAD PARTICULAR INTERNACIONAL SEK 
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, Guíito, Martes 3 de Junio de 2008 
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¿ala A 1038-08-899543 
2 — Ñ E CERTIFICADO DE REGISTRO 

> eo cacaos. E ) DE TÍTULO O 
Po AR A GRADO ACADÉMICO 

EMITIDO: Quito, Jueves 26 de Junio de 2008 
EL. CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

CERTIFICA: .  ' 
En Quito, a los 20 días del mes de Junio del año 2008, en el Consejo Nacional de Educación Superior - 

CONESUP, se registró el título de LICENCIADO COMUNICACION ORGANIZACIONAL Y 
N 

RELACIONES PUBLICAS correspondiente al TERCER NIVEL, perteneciente a y 
a 

SOTOMAYOR RIOFRIO MARÍA VIRGINIA poftador(a)' del" 

  

      

   

    

       

documento den 

¡Identificación Ni tr T07372 7 DTi daAG ERA NCISCO 
DE QUITO... A 

As    
RICHARD PAEZ - CERTIB 

La institución o persona ant 

ACION:L A y 

uien a? este certificado, 
podrá verificar su autenticidx4 en la pág : és 

EGALIZACION —    

  

  
: Web: 

vícon sup.net > 
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de: 
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o 
| / 
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Ml 
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/ 
NOTARÍA CESA DEL CANTOR Sun a 

Y 
Be aguerdo con e nuraeral cinto de e rarial, 

a fauto dieciocho de la Ley notar al 

CRarIpIcOo: 
que la Copia y A 

$0 BUE 
edo. que consta

 de _.. AN. . 

noo 
e eoroducción 

exacta del ucume 

pre entado ante el suscrito.       



00011 

  

    

CERTIFICADO DE REGISTRO DE 

TÍTULO O GRADO ACADÉMICO 

El Consejo Macional de Educaci * Nac ación Superi 

CERTIFICA: 

en el Consejo Macanal de Educación Superor - 

correspondiente al TERCER NIVEL, 

del documen o de Identificación Nro. 

     

  

   

      

mes de Mayo del año 2007, 

título de INGENIERO MECANICO 

MAXIMO portador(a) 

' En Quito, a los 16 dias del 

" CONESUP, se registró el 

“ pertenaciente a ARMIJOS TORRES FAVIAN 
¿5 

1711914948, otorgado por 

Quito, Martes 17 de Julio de 2007 
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CERTIFICADO DE REGISTRO DE 

TÍTULO O GRADO ACADÉMICO 

El Consejo Naciorral de Educación Superior 
CERTIFICA: 

mes de Mayo del año 2007, en el Consejo Naclonal de Educación Supero! - 

fítulo de INGENIERO MECANICO correspondiente al on me 

¿ 

e a Y me 
e 

“el perteneciente a ARMLJOS TORRES FAVIAN MAXIMO porador(a) de documenta de ide 

á 
ESCUELA POLITECNICA NACIONAL. . 

] 

AS (T11011915, otorgado por 

Quito, Martes 17 de Julto de 2007 

E $ Er Quito, a los 18 días del 
CONESUP, se regisiró el 

    
FOTARIA VLGESIMA DL CANTOR ano br Lo . 

A arena son el numeral circa del 
articulo afieciocho de in Le oia 

CREO Ley motarial, dí “== que la copla que ar 
" 

“ ante- cede,dus consta de 72 losas . . aro . 
Pe a ER s S tGriedácción exacta da] documento Fesentaco ante el suscrito . a orita. 

Quito a, : — 

    

    

AE, 

Quito 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 000912 

me Dira cido confiera ezxta 

TERIERA. COPIA CERTIFICA, DERIDAMEMTE —cFirmada oy 

sedlada en ELO. a diez y al ge dulia del Dos 

Mil Cero. LA CORMETITLICICA. ue OMA    MATAR ACE. 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 00013 

Pagina Tome nota al mardqen de la matriz de Constitución de La 

Compañia MATURALOIL Cl. LTDA... de Fecha siete o de dulio del 

dos mil. ocho, da fr 

  

ABACO, mediante Resolución nímera cero 

ocha punta 4 punto. LÍ punto. cero cera. tres mil. selscientos 

    treinta y sele, ia cube de segptienkire del dose mil ocho, 

de la  Huperiotendencoia de —'Compañiase En fuita, a doce de 

sspolientre del dos mil ochoa. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UNS 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1J. 

CERO CERO TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE del SR. INTENDENTE 

JURIDICO, ENCARGADO de 08 de septiembre del 2.008, bajo el número 023 del Registro 

- Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ NATURALOIL CIA. LTDA. ”, otorgada el 

07 de julio del 2.008, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. FERNANDO POLO ELMIR.- Se : da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

g “de de idad a lo establecido en el Decreto 
tal 878 de 29 de agosto del mismo 
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DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.09, 

0016711 

Quito, na» 
13 jul 2043 

Señores , 

BANCO DEL PACÍFICO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía NATURALOIL CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales 
“previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Lilidlas y aa EMO 
AAA 

Dra. Gladys Y. de Escobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA


